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1867 RESOLUCIÓN de 4 de enero de 2000, de la Univer-
sidad de Jaén, por la que se aprueba la relación de
aspirantes admitidos y excluidos y se nombra el Tri-
bunal calificador de la oposición libre para cubrir dos
plazas de personal laboral, con la categoría de Técnico
Especialista de Laboratorio Servicio General de Inves-
tigación, grupo III.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 48 y 122
del Decreto 277/1998, de 22 de diciembre, de la Consejería de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, por el que se aprue-
ban los Estatutos de la Universidad de Jaén, y de acuerdo con
la base 3.5 de la Resolución de 23 de julio de 1999, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se anuncia la convocatoria de opo-
sición libre para cubrir plazas de personal laboral,
Este Rectorado, en uso de las facultades que ostenta, ha re-

suelto:

Primero.—Aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos
a las citadas pruebas, que se expone en el tablón de anuncios
del edificio B-1 (Rectorado) del Campus «Las Lagunillas», Jaén.
Segundo.—Publicar como anexo a la presente Resolución la

lista de excluidos a que se refiere el apartado anterior, con expre-
sión de las causas de exclusión.
Tercero.—Convocar a los aspirantes admitidos, en llamamiento

único, a la celebración del primer ejercicio, que tendrá lugar el
día 27 de marzo de 2000, a las nueve horas, en el edificio C-3,
aula 8 del Campus «Las Lagunillas», al cual deberán acudir pro-
vistos del documento nacional de identidad, lápiz de grafito del
número 2 y goma de borrar.
Cuarto.—El Tribunal calificador de las presentes pruebas selec-

tivas al que se refiere la base 4.1 de la convocatoria estará com-
puesto por los siguientes miembros:

Titulares:

Presidente: Don Luis Parras Guijosa, Rector de la Universidad
de Jaén.
Vocales:

Don Francisco de Asís Conde Rodríguez, en representación
de la Universidad de Jaén.
Don Andrés Ramírez Pérez, en representación de la Universidad

de Jaén.
Don Juan Carlos Sánchez Rodríguez, en representación del

Comité de Empresa.
Doña María Ángeles Torres Lendínez, en representación del

Comité de Empresa.

Secretario: Don Emilio Valenzuela Cárdenas, del Servicio de
Personal de la Universidad de Jaén.

Suplentes:

Presidente: Don Juan Hernández Armenteros, Profesor titular
y Gerente de la Universidad de Jáen.
Vocales:

Doña Adelaida Cabrero Bueno, en representación de la Uni-
versidad de Jaén.
DonÓscar del Pico Hualde, en representación de la Universidad

de Jaén.
Doña Isabel Carmona Carmona, en representación del Comité

de Empresa.
Doña María Ángeles Torres Lendínez, en representación del

Comité de Empresa.

Secretaria: Doña Catalina Jiménez López, del Servicio de Per-
sonal de la Universidad de Jaén.

Quinto.—Contra la presente Resolución, los opositores exclui-
dos y omitidos disponen de un plazo de diez días hábiles desde
la presente publicación en el «Boletín Oficial del Estado» para
subsanación de errores, transcurrido el cual, se confeccionará la
lista definitiva que será expuesta al público en el tablón de anuncios
del Rectorado (edificio B-1) de la Universidad de Jaén, siendo
directamente impugnable ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el

plazo de dos meses desde su publicación, conforme a lo previsto
en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Jaén, 4 de enero de 2000.—El Rector, Luis Parras Guijosa.

ANEXO

Relación de excluidos

Documento
nacional

de identidad
Apellidos y nombre

24.237.132 Chaves Pérez, Silverio (2, 3 y 4).
26.011.978 De Torres Gutiérrez, José (1).
26.197.400 Galán Castillo, Juan (2).
45.241.669 López Buil, Enrique (2 y 3).
26.007.791 Passolas Oya, José María (1).

Causas de exlusión:

1. Fuera de plazo.
2. No abonar derechos de examen.
3. Falta fotocopia del documento nacional de identidad.
4. Falta fotocopia del título.

1868 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2000, de la Uni-
versidad del País Vasco, por la que se publica la com-
posición de las Comisiones que han de resolver el
concurso para la provisión de plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios, convocado por Resolución de
12 de marzo de 1999.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.8 del Real
Decreto 1427/1984, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado»
de 11 de julio),
Este Rectorado dispone hacer pública la composición de las

Comisiones que han de resolver el concurso para la provisión
de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, las cuales fueron
convocadas por Resolución de 12 de marzo de 1999 («Boletín
Oficial del Estado» de 9 de abril), y que se relacionan en el anexo.
Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no

superior a cuatro meses, a partir de la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».
Contra esta Resolución los interesados podrán presentar recla-

mación ante el Rector de la Universidad del País Vasco, en el
plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Leioa, 10 de enero de 2000.—El Rector, P. D. F. (Resolución
de 5 de noviembre de 1996), la Vicerrectora de Profesorado, Miren
Azkarate Villar.

ANEXO

CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD

Clase de convocatoria: Concurso

Área de conocimiento: «Expresión Gráfica en la Ingeniería»

Número de orden: 232

Comisión titular:

Presidente: Don Esteban Zorrilla Olarte, Catedrático de la Uni-
versidad del País Vasco.
Secretario: Don Javier Muniozguren Colindres, Catedrático de

la Universidad del País Vasco.
Vocales: Don Pedro Pablo Company Calleja, Catedrático de

la Universidad «Jaume I», de Castellón; don Ángel Antonio Badiola
de Miguel, Catedrático de la Universidad de Cantabria, y don Fran-
ciscoGiménez Yanguas, Catedrático de la Universidad deGranada.
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Comisión suplente:

Presidente: Don Juan Ángel Leiceaga Baltar, Catedrático de
la Universidad de Vigo.
Secretario: Don Gonzalo Moris Menéndez, Catedrático de la

Universidad de Oviedo.
Vocales: Don Francisco Hernández Abad, Catedrático de la

Universidad Politécnica de Cataluña; don Ricardo Villar del Fres-
no, Catedrático de la Universidad de Cantabria, don Manuel Prieto
Alberca, Catedrático de la Universidad Politécnica de Madrid.

PROFESOR TITULAR DE ESCUELA UNIVERSITARIA

Clase de convocatoria: Concurso

Área de conocimiento: «Matemática Aplicada»

Número de orden: 241

Comisión titular:

Presidenta: Doña María Josefa González Gómez, Catedrática
de Escuela Universitaria de la Universidad del País Vasco.
Secretario: Don Francisco Javier Asumendi Esteban, Profesor

titular de Escuela Universitaria de la Universidad del País Vasco.
Vocales: Don Santiago Forcada Plaza, Catedrático de Escuela

Universitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña; don Diego
Alarcos Grin, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Uni-
versidad de Valladolid, y don Manuel Jesús Galán Moreno, Pro-
fesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Las
Palmas.

Comisión suplente:

Presidente: Don Juan José Anza Aguirrezabala, Catedrático
de la Universidad del País Vasco.
Secretaria: Doña M. Isabel Eguia Ribero, Profesora titular de

Escuela Universitaria de la Universidad del País Vasco.
Vocales: Don Vicent del Olmo Muñoz, Catedrático de Escuela

Universitaria de la Universidad Politécnica de Valencia; don Carlos
Seara Ojea, Profesor titular de Escuela Univesitaria de la Uni-
versidad Politécnica de Cataluña, y doña María del Carmen Pitzer
Revoredo, Profesora titular de Escuela Universitaria de la Uni-
versidad Politécnica de Madrid.

1869 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2000, de la Uni-
versidad del País Vasco, por la que se publica la com-
posición de la Comisión que ha de resolver el concurso
para la provisión de una plaza de Cuerpo Docente
Universitario, convocado por Resolución de 12 de
noviembre de 1998.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.8 del Real
Decreto 1427/1984, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado»
de 11 de julio),
Este Rectorado dispone hacer pública la composición de la

Comisión que ha de resolver el concurso para la provisión de
una plaza de Cuerpo Docente Universitario, la cual fue convocada
por Resolución de 12 de noviembre de 1998 («Boletín Oficial del
Estado» de 2 de diciembre), y que se relaciona en el anexo.
La citada Comisión deberán constituirse en un plazo no superior

a cuatro meses, a partir de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».
Contra esta Resolución los interesados podrán presentar recla-

mación ante el Rector de la Universidad del País Vasco, en el
plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Leioa, 10 de enero de 2000.—El Rector, P. D. F. (Resolución
de 5 de noviembre de 1996), la Vicerrectora de Profesorado, Miren
Azkarate Villar.

ANEXO

CATEDRÁTICO DE ESCUELA UNIVERSITARIA

Clase de convocatoria: Concurso

Área de conocimiento: «Ingeniería Química»

Número de orden: 212

Comisión titular:
Presidente: Don Pedro Luis Arias Ergueta, Catedrático de la

Universidad del País Vasco.
Secretario: Don Ángel Agustín Rodríguez Pierna, Catedrático

de Escuela Universitaria de la Universidad del País Vasco.
Vocales: Don Juan Ortega Saavedra, Catedrático de la Uni-

versidad de Las Palmas; don José Ribe Pons, Catedrático de Escue-
la Universitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña, y don
Francisco Fernández Martínez, Catedrático de Escuela Universi-
taria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Comisión suplente:
Presidenta: Doña Cristina Gutiérrez-Cañas Mateo, Catedrática

de la Universidad del País Vasco.
Secretario: Don Cipriano Urbano Rodríguez, Catedrático de

Escuela Universitaria de la Universidad del País Vasco.
Vocales: Don José Emilio Enrique Navarro, Catedrático de la

Universidad «Jaume I», de Castellón; don Ángel González Rega-
lado, Catedrático de Escuela Universitaria de la Universidad de
Sevilla, y don Joaquín Daniel Rodríguez Guarnizo, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha.

1870 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2000, de la Uni-
versidad de Salamanca, por la que se convocan prue-
bas selectivas para el ingreso en la Escala Adminis-
trativa (turno de promoción interna) de esta Univer-
sidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Uni-
versidad, aprobados por Real Decreto 678/1988, de 1 de julio
(«Boletín Oficial del Estado» del 5), y con el fin de atender las
necesidades de personal de Administración y Servicios,
Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atri-

buidas en el artículo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, en relación con el artículo 3.e) de la misma, así como
en los Estatutos de la Universidad, resuelve convocar pruebas
selectivas para el ingreso en la Escala Administrativa de la Uni-
versidad de Salamanca (turno de promoción interna), con sujeción
a las siguientes:

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 75 plazas de
la Escala Administrativa de la Universidad de Salamanca por el
turno de promoción interna.
1.2 Los aspirantes aprobados accederán a la Escala Admi-

nistrativa de la Universidad de Salamanca para desarrollar las
tareas administrativas de trámite y colaboración que le son pro-
pias, así como los trabajos de mecanografía o apoyo que requiera
el desempeño de su puesto de trabajo.
La presente convocatoria no comporta la generación de plazas

vacantes en el Cuerpo o Escala Auxiliar del que procedan los
aspirantes.
1.3 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables

las Leyes 30/1984, de 2 de agosto, y 23/1988, de 28 de julio,
modificadora de la anterior; Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, sobre Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración del Estado, y los Estatutos de la
Universidad de Salamanca, aprobados por Real Decreto
678/1988, de 1 de julio, y lo dispuesto en la presente convo-
catoria.
1.4 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen

el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación
total obtenida por éstos. Ello sin perjuicio de la aplicación pre-


